
 

  
  

 
 
 
 
 

REAL DECERTO LEY 8/2020 DE 17 DE MARZO, DE MEDIDAS URGENTES 
EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE AL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL 
COVID-19. (Resumen elaborado por la Confederación de Empresarios de Cádiz). 

A continuación desatacamos una serie de artículos de mayor relevancia para el tejido empresarial: 

El Artículo 5. Carácter preferente de Teletrabajo que deberá ser prioritario a la cesación temporal o 
reducción de jornada. 

El Artículo 6. Adaptación de horario y reducción jornada aquellas personas que tengan deberes de 
cuidado. 

El artículo 7. Moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual para quienes 
padezcan extraordinarias dificultades para atender al pago: 

• Por razones de Desempleo 
• O bien Empresario o profesional que sufra pérdidas sustanciales de los ingresos o ventas (al menos 

40%) todo ello con los límites regulados en el art. 9 y acreditados ante las Entidades Financieras 
con los documentos previstos en el artículo 11. 

• No se aplicarán intereses moratorios. 

El artículo 17. Prestación especial por cese de actividad. 

         Cuando la facturación se vea reducida en al menos un 75% del promedio del semestre anterior. La 
cuantía de la prestación alcanzará el 70% % de la base reguladora. 

Será aplicable también a los socios trabajadores de cooperativas. 

El artículo 21. Se interrumpen los plazos para devolver productos. 

El Artículo 22 del RD-Ley 8/2020 establece las medidas excepcionales en relación con los 
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por causa de fuerza mayor. 

En el CAPITÍTULO II se especifican las Medidas de Flexibilización de los mecanismos de ajuste 
temporal de actividad para evitar despidos: 

MEDIDAS DE FLEXIBILIZACIÓN DE LOS MECANISMOS DE AJUSTE TEMPORAL DE 
ACTIVIDAD PARA EVITAR DESPIDOS 

En concreto, éstos son los puntos que fija: 

Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de 
actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración del estado de alarma. 



 

  
  

 

 

Ahora bien, para que pueda llevarse a cabo una suspensión y/o reducción por fuerza mayor, las pérdidas 
de actividad deben implicar (y quedar debidamente acreditadas): 

• Suspensión o cancelación de actividades. 
• Cierre temporal de locales de afluencia pública. 
• Restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y/o las 

mercancías, falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo 
ordinario de la actividad. 

• o bien situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción 
de medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria. 

La consideración de fuerza mayor tendrá las consecuencias que se derivan del artículo 47 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. 

¿Cuál es el Procedimiento? 

En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la reducción temporal de la 
jornada de trabajo por fuerza mayor, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento 
recogido en la normativa reguladora de estos expedientes: 
  

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de un informe 
relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19, así como, en su 
caso, de la correspondiente documentación acreditativa. 

La empresa deberá comunicar su solicitud a los trabajadores y trasladar el informe anterior y la 
documentación acreditativa, en caso de existir, a la representación de estas. 

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los contratos o de la 
reducción de jornada prevista en este artículo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, 
cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas. 

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la solicitud, previo 
informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y deberá limitarse a constatar la 
existencia, cuando proceda, de la fuerza mayor alegada por la empresa, correspondiendo a ésta la decisión 
sobre la aplicación de medidas de suspensión de los contratos o reducción de jornada, que surtirán 
efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor. 

d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la 
autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de cinco días. 

Suspensiones y reducciones por fuerza mayor en el caso de cooperativas 

Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten a los 
socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el Régimen  



 

  
  

 

 

General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la contingencia de 
desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de 
enero. 

Eso sí, en lo relativo al plazo para la emisión de resolución por parte de la Autoridad Laboral y al informe 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se regirán por lo previsto en los apartados c) y d) del art. 
22. 

Exoneración en el pago de cuotas a la Seguridad Social 
  

Se establece una exoneración distinta en función del número de trabajadores que tenga la empresa. 

En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada autorizados en base a fuerza mayor 
temporal vinculada al COVID-19 definida en el artículo 22, la Tesorería General de la Seguridad Social 
exonerará a la empresa del abono de la aportación empresarial, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta, mientras dure el período de suspensión de contratos o 
reducción de jornada autorizado en base a dicha causa cuando la empresa, a 29 de febrero de 2020, 
tuviera menos de 50 trabajadores en situación de alta en la Seguridad Social. 

Si la empresa tuviera 50 trabajadores o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la 
exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial. 

Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, manteniéndose la consideración de dicho 
período como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley General de la Seguridad Social. 

La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia del 
empresario, previa comunicación de la identificación de los trabajadores y período de la suspensión o 
reducción de jornada. 

A efectos del control de la exoneración de cuotas será suficiente la verificación de que el Servicio 
Público de Empleo Estatal proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por 
desempleo por el período de que se trate. 

La Tesorería General de la Seguridad Social establecerá los sistemas de comunicación necesarios 
para el control de la información trasladada por la solicitud empresarial, en particular a través de la 
información de la que dispone el Servicio Público de Empleo Estatal, en relación a los periodos de disfrute 
de las prestaciones por desempleo. 

CAPÍTULO III 

GARANTÍA DE LIQUIDEZ PARA SOSTENER LA ACTIVIDAD ECONÓMICA ANTE LAS 
DIFICULTADES TRANSITORIAS CONSECUENCIAS DE LA SITUACIÓN 

 



 

  
  

 

 

Línea de avales para las empresas y autónomos para paliar los efectos económicos del COVID-19 y 
ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO. 

Aprobación de una Línea para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación otorgada por entidades 
financieras a empresas y autónomos 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital otorgará avales a la financiación 
concedida por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de dinero 
electrónico y entidades de pagos a empresas y autónomos para atender sus necesidades derivadas, entre 
otras, de la gestión de facturas, necesidad de circulante, vencimientos de obligaciones financieras o 
tributarias u otras necesidades de liquidez. 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder avales por un 
importe máximo de 100.000 millones de euros. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, 
incluyendo el plazo máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de 
Ministros, sin que se requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación. 

Los avales regulados en esta norma y las condiciones desarrolladas en el Acuerdo de Consejo de Ministros 
cumplirán con la normativa de la Unión Europea en materia de Ayudas de Estado. 

Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de aumentar las Líneas ICO de 
financiación a empresas y autónomos. 

Se amplía en 10.000 millones de euros el límite de endeudamiento neto previsto para el Instituto de 
Crédito Oficial en la Ley de Presupuestos del Estado, con el fin de facilitar liquidez adicional a las 
empresas, especialmente pymes y autónomos. Esto se llevará a cabo a través de las Líneas de ICO de 
financiación mediante la intermediación de las entidades financieras tanto a corto como a medio y largo 
plazo y de acuerdo con su política de financiación directa para empresas de mayor tamaño. 

Línea extraordinaria de cobertura aseguradora. 

Con carácter extraordinario y con una duración de 6 meses desde la entrada en vigor del presente real 
decreto ley, se autoriza la creación de una línea de cobertura aseguradora de hasta 2.000 millones de 
euros con cargo al Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización, con las siguientes 
características: 

Serán elegibles los créditos de circulante necesarios para la compañía exportadora, sin que sea 
necesario su relación directa con uno o varios contratos internacionales, siempre que respondan a nuevas 
necesidades de financiación y no a situaciones previas a la crisis actual. 

Otras medidas: 

En atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el COVID-19 puede entrañar para 
los obligados tributarios en orden a cumplir ciertas obligaciones tributarias y trámites en procedimientos 
de carácter tributario, fundamentalmente para atender requerimientos y formular alegaciones en plazo en 
procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores tributarios y algunos de revisión en materia  



 

  
  

 

 

tributaria, resulta aconsejable flexibilizar los plazos con los que cuenta el contribuyente para favorecer 
su derecho a alegar y probar y facilitar el cumplimiento del deber de colaborar con la 
Administración Tributaria del Estado y de aportar los documentos, datos e información de 
trascendencia tributaria de que se trate. A tal efecto, se ha tenido en cuenta lo dispuesto sobre 
suspensión de plazos administrativos para el ámbito de los procedimientos de entidades del sector público 
a que se refiere la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 20 de marzo, de declaración 
del estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, si bien con un 
ámbito especial y más concreto, el de ciertos procedimientos tributarios, y con un horizonte temporal a 
favor del obligado que puede superar el de vigencia inicial del estado de alarma. 

Por esta misma razón, en aras de facilitar el pago de las deudas tributarias, se flexibilizan los plazos 
para el pago, tanto en período voluntario como en período ejecutivo, así como el pago derivado de 
los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento. 

Además, para garantizar la adecuada tramitación de los procedimientos ordinarios iniciados en el seno de 
la Dirección General del Catastro y garantizar la atención a los actos de trámite ya dictados a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley o que se dicten desde entonces, se amplía con carácter general el plazo de 
contestación a los requerimientos formulados por este centro directivo. 

Las Disposiciones Adicionales segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, prevén la suspensión de los plazos administrativos, de los plazos procesales y de los 
plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 


